
Expediente 3284/2024
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Abierto y urgente
Aprobación: Junta de Gobierno Local 03/10/2024.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE CONCESIÓN 
DE SERVICIOS DE LAS PISCINAS CUBIERTA CLIMATIZADA Y DE VERANO DE SOCUÉLLAMOS 

(CIUDAD REAL) 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

Objeto del contrato:

Gestión del servicio de Piscinas Cubierta Climatizada y de Verano de Socuéllamos consistente  
en la explotación integral de la misma, en concreto, la organización de los distintos cursos y 
actividades deportivas y la contratación de monitores y socorristas en el número mínimo que 
señala  en  el  Proyecto-Base,  así  como  la  conservación,  limpieza  y  mantenimiento  de  las 
instalaciones en los términos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas.

Necesidad a satisfacer:

Fomento  de  la  práctica  deportiva  a  través  de  la  prestación  de  un  servicio  que  supone 
beneficios de todo tipo a un espectro muy importante de ciudadanos de Socuéllamos.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de concesión de 
servicios, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del  
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto y urgente, en el  
que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores.

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  una  pluralidad  de  criterios  de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se establece  
en la cláusula duodécima.
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CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el  fin  de  asegurar  la  transparencia  y  el  acceso  público a  la  información relativa  a  su 
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
http://www.ayto-socuellamos.es/index.php/perfil.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y Valor Estimado del Contrato

El Presupuesto Base de Licitación es de 23.528,42 € producto del canon anual que 
asciende a 11.764,21 € por los 2 años de duración de la concesión. 

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 446.213,76 euros (IVA excluido).

 CLÁUSULA QUINTA. Prestaciones Económicas

Las  tarifas  que  se  percibirán  directamente  de  los  usuarios  serán  las  siguientes, 
habiéndose tenido en cuenta a la hora de establecer su cuantía a colectivos como son los  
menores de edad, mayores de 65 años, jubilados, pensionistas y discapacitados.   

PISCINA DE VERANO

- Entrada no abonados por cada día 2,50 €

- Entrada no abonados sábados, domingos y festivos 3,00 €

- Abono individual por temporada días laborables (no incluye sábados, domingos y 
festivos), entre 4 y 18 años, (ambos incluidos)

30,00 €

- Abono individual por temporada días laborables (no incluye sábados, domingos y 
festivos), mayores de 18 años

55,00 €

- Abono individual por temporada (todos los días, incluidos sábados domingos y festivos), 
entre 4 y 18 años (ambos incluidos)

50,00 €

- Abono individual por temporada (todos los días, incluidos sábados domingos y festivos), 
mayores de 18 años.

70,00 €

- Abono familiar (la unidad familiar se considera a partir de 3 miembros), por
temporada

110,00 €

- Abono de 10 baños, entre 4 y 18 años (ambos incluidos) 15,00 €

- Abono de 10 baños, mayores de 18 años 25,00 €

- Viernes noche del mes de julio (de 22:00 a 02:00) 2,00 €
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PISCINA CLIMATIZADA

   

(En general, todos los abonos incluyen CIRCUITO TERMAL sin coste adicional – 
Excluidos menores de 18 años)

  

* ENTRADAS   

- 0 a 3 años 0,00 €  

- Menores de 18 años, mayores de 65, jubilados, pensionistas y discapacitados
Mañanas: 1,65 €  

Tardes: 2,71 €  

- Entrada normal
Mañanas: 2,18 €  

Tardes: 4,36 €  

* ABONOS ADULTOS   

Abono 10 entradas sin caducidad, no nominativo (Mañanas) 21,89 €  

Abono 10 entradas sin caducidad, no nominativo (Tardes) 32,84 €  

Abono mensual mes natural 1 persona (acceso Mañana o Tarde) 43,78 €  

Abono mensual mes natural 2 personas (acceso Mañana o Tarde) 76,62 €  

Abono bimensual mes natural 1 personas (acceso Mañana o Tarde) 82,10 €  

Abono bimensual mes natural 2 personas (acceso Mañana o Tarde) 131,35 €  

Abono temporada individual (10 meses - septiembre a junio) 273,65 €  

*ABONOS MENORES 18 AÑOS, MAYORES 65 AÑOS, JUBILADOS, PENSIONISTAS Y 
DISCAPACITADOS

 

10 entradas sin caducidad, no nominativo, acceso horario de Mañana 10,95 €  

10 entradas sin caducidad, no nominativo, acceso horario de Tarde 16,42 €  

Abono mensual mes natural 1 persona (acceso Mañana o Tarde) 27,37 €  

Abono mensual mes natural 2 personas (acceso Mañana o Tarde) 43,78 €  

Abono bimensual mes natural 1 persona (acceso Mañana o Tarde) 43,78 €  

Abono bimensual mes natural 2 personas (acceso Mañana o Tarde) 65,68 €  

Abono temporada individual (noviembre a mayo) 136,83 €  

*ABONOS FAMILIARES – MÁXIMO 5 PERSONAS  

Abono mensual (mes natural) (acceso Mañana o Tarde) 125,88 €  

Abono bimensual (mes natural) (acceso Mañana o Tarde) 191,56 €  

Abono temporada 656,77 €  

*ESPECIAL GRUPOS, ASOCIACIONES, EMPRESAS Y CLUBES                                                                           
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(Máximo 10 personas por calle o ½ vaso de enseñanza)

Alquiler de calle/hora sin monitor – mañana 16,42 €  

Alquiler de calle/hora sin monitor – tarde 27,37 €  

Alquiler de calle/hora con monitor – mañana 27,37 €  

Alquiler de calle/hora con monitor – tarde 38,31 €  

* ENTRADA USO GIMNASIO  

A partir de 16 años 4,35 €  

*CIRCUITO TERMAL                                                                                                                                                  
(adicional a la cuota de acceso)

  

Termal adulto – 45’ (sauna + jacuzzi + baño turco) 4,35 €  

Termal >de 65 años, jubilados, pensionistas y discapacitados 2,24 €  

* ABONO MULTIACTIVIDAD   

(Excluidos menores de 18 años):   

                             - PISCINA + GIMNASIO   

Abono Mensual 54,73 €  

Abono Bimensual 98,51 €  

Abono Anual 448,79 €  

Abono Familiar 985,15 €  

Abono Mensual >de 65 años, jubilados, pensionistas, discapacitados 38,25 €  

Abono Bimensual >de 65 años, jubilados, pensionistas, discapacitados 60,03 €  

Abono Anual >de 65 años, jubilados, pensionistas, discapacitados 268,18 €  

CURSOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Matrícula (válida para todo el año y una única matriculación) 10,00 €

  

Aprende a nadar – De 4 a 14 años (2 días por semana) 25,00 €

Aprende a nadar – De 4 a 14 años (1 día por semana) 13,00 €

Adultos (2 días por semana) 32,50 €

Adultos (1 día por semana) 17,00 €

> 65 años, jubilados, pensionistas y discapacitados (2 días por semana) 17,00 €

> 65 años, jubilados, pensionistas y discapacitados (1 día por semana) 9,00 €

Matronatación (2 días por semana) 28,00 €

Matronatación (1 día por semana) 15,00 €
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Con carácter general,  las tarifas recogidas en esta ordenanza se reducirán para los 
colectivos  y  supuestos  que  establezca  la  Ordenanza  Reguladora,  no  siendo  aplicables  las 
anteriores  reducciones  a  los  bonos  (individual  o  colectivo)  ni  a  las  cantidades  fijadas  en 
concepto de matrículas.

En todo caso, se deberán aplicar las tarifas aprobadas en la Ordenanza Reguladora del  
precio público por prestación de servicios y uso de instalaciones deportivas municipales, así 
como todos los apartados que detallan la gestión e interpretación de dicha Ordenanza junto 
con las reducciones y demás beneficios aplicables.

El concesionario ofertará en concepto de canon:

Una  cantidad fija anual,  la oferta se formulará al alza sobre la cantidad mínima de 
11.764,21 euros.

En todo caso el riesgo operacional le corresponderá al contratista.

CLÁUSULA SEXTA. Existencia de crédito.

No existen obligaciones económicas de este contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Revisión de tarifas.

[Sí] cabe la revisión de tarifas.

La fórmula de revisión de tarifas será como máximo el IPC anual. En todo caso, dicha 
revisión deberá de ser solicitada por el concesionario, y deberá de someterse a aprobación de 
modificación de Ordenanza Fiscal aplicable.

CLÁUSULA OCTAVA. [Duración del Contrato/Plazo de Entrega] y Emplazamiento

La Duración del contrato será: 

Duración 2 años

La duración del contrato se contará a partir del día siguiente al de la formalización del 
contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual.

El contrato podrá prorrogarse por 1 año más, previo acuerdo expreso del órgano de 
contratación.

Emplazamiento:
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La  piscina  climatizada  cubierta  está  ubicada  en  la  Ctra.  de  las  Mesas,  s/n,  en 
Socuéllamos (Ciudad Real).

La  piscina  municipal  de verano está  ubicada en C/ San Antón,  s/n  en Socuéllamos 
(Ciudad Real).

CLÁUSULA NOVENA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en  prohibiciones  de 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a)  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas mediante  la  escritura  o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas  
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

a´. De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el  Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente.

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo  se 
acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado  
donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  
certificado,  en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las 
disposiciones comunitarias de aplicación.

c)  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión  Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la  no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante  testimonio  judicial  o  certificación 
administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa,  
notario público u organismo profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario:
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3.1 La solvencia económica y financiera del  empresario  deberá acreditarse por los 
medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del  empresario y de presentación de las 
ofertas.

b) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

c) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial  
que  corresponda.  Los  empresarios  no  obligados  a  presentar  las  cuentas  en 
Registros oficiales podrán aportar,  como medio alternativo de acreditación, los 
libros de contabilidad debidamente legalizados

3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios 
deberá  apreciarse  teniendo  en  cuenta  sus  conocimientos  técnicos,  eficacia,  experiencia  y 
fiabilidad, lo que deberá acreditarse, los medios siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de 
los  mismos.  Los  servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante 
certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario;  en  su  caso,  estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en 
la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados 
del control de calidad.

c) Las  titulaciones  académicas  y  profesionales  del  empresario  y  del  personal 
directivo  de  la  empresa  y,  en  particular,  del  personal  responsable  de  la 
ejecución del contrato.

d) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 
personal  directivo  durante  los  tres  últimos  años,  acompañada  de  la 
documentación justificativa correspondiente.

e) Indicación  de  la  parte  del  contrato  que  el  empresario,  en  su  caso,  tiene 
eventualmente el propósito de subcontratar.

4.  En caso de empresas de nueva creación de antigüedad inferior  a cinco años,  su 
solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i)  
del art. 88.1 de la LCSP 2017, sin que sea aplicable lo establecido en la letra a), sobre ejecución  
de un número determinado de obras.
Para acreditarse la solvencia necesaria, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios 
de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga 
con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato  
dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios,  y  la  entidad a la  que recurra  no esté 
incursa en una prohibición de contratar.
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En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal.

Para  ello  la  empresa  que  desee  recurrir  a  las  capacidades  de  otras  entidades,  
demostrará que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto  
del  compromiso  por  escrito  de  dichas  entidades,  compromiso  que  se  presentará  por  el 
licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  
artículo 150 de la LCSP 2017, previo requerimiento a tal efecto.

5.  La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del 
Sector  Público acreditará  a  tenor  de  lo  en  él  reflejado  y  salvo  prueba  en  contrario,  las  
condiciones de aptitud del  empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar,  
representación,  habilitación  profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y 
técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o  
no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

No obstante, y en aras de que no se generen situaciones contrarias a la concurrencia 
de los licitadores, de momento y de acuerdo con la recomendación de fecha 24 de septiembre 
de 2018 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el requisito de inscripción 
en el Registro Oficial de Licitadores no cabe entender que sea exigible, debiendo acreditarse  
los requisitos de aptitud para contratar de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 
con carácter general.

CLÁUSULA  DÉCIMA.  Presentación  de  Proposiciones  y  Documentación 
Administrativa

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva  
alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 
las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 
hasta el momento de apertura de las proposiciones.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 142 de la LCSP 2017 sobre admisibilidad de variantes.

Tampoco podrá  suscribir  ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por  
él suscritas.

Acceso a los pliegos y demás documentación complementaria     

El acceso a los pliegos y demás documentación complementaria se ofrecerá por esta 
Entidad Local a través del perfil de contratante por medios electrónicos, acceso que será libre,  
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directo, completo y gratuito, y que se efectuará desde la fecha de la publicación del anuncio de  
licitación.

De  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo  159.2  de  la  LCSP  2017 toda  la 
documentación  necesaria  para  la  presentación  de  la  oferta  estará  disponible  por  medios 
electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.

Información adicional     

Los órganos de contratación de la Entidad Local proporcionarán a todos los interesados 
en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para  
la presentación de ofertas, la información adicional sobre los pliegos y demás documentación 
complementaria que éstos soliciten.

Confidencialidad     

De  acuerdo  con  el  artículo  133  de  la  LCSP  2017 la  entidad  local  no  divulgará  la 
información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el  
momento de presentar su oferta.

El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a  
los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido 
pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en  
otros posteriores.

El  deber de confidencialidad del  órgano de contratación así  como de sus  servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario.

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes 
no confidenciales de los contratos celebrados, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Lugar y plazo presentación de proposiciones

Las proposiciones se presentarán en el plazo de 13 días naturales, a contar desde el siguiente 
al  de su publicación en la  Plataforma de Contratación del  Sector Público,  hasta las 23:59 horas,  
siendo  de  aplicación  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  RGLCAP,  sin  que  se  admitan  aquellas 
proposiciones que no se presenten en la forma, plazos y lugar indicado.

El licitador presentará su oferta por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Adicional decimoquinta de la LCSP, a través del módulo de licitación electrónica de la  
PLACSP, en la dirección de internet https://contrataciondelestado.es. 

Ante cualquier duda que el licitador pueda tener, respecto a los requerimientos técnicos que  
debe reunir su equipo informático para participar en el procedimiento de contratación, la forma de 
acceder a  la  asistencia  de soporte  técnico adecuado,  formatos de archivo,  características  de las 
certificaciones digitales que puede emplear o, cualquiera otra cuestión o incidencia que le pueda 
surgir  en  la  preparación  y  presentación  de  ofertas  telemáticas,  puede  obtener  información  en:  
https://contrataciondelestado.es,  en  el  apartado  “Información”,  o  ponerse  en  contacto  con  el 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9F

F3
P4

E7
T7

H
7F

6D
3Z

5Q
4J

D
6X

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
oc

ue
lla

m
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
27

 

https://contrataciondelestado.es/


servicio de asistencia a los licitadores de la PLACSP, con la debida antelación a través del correo:  
licitacionE@hacienda.gob.es. 

Forma y contenido de las proposiciones

Los  licitadores  deberán  presentar  los  siguientes  sobres  electrónicos,  firmados  por  el/la 
licitador/a o persona que lo represente, y con el contenido que se especifica en esta cláusula.

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINSITRATIVA.
ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE de las circunstancias que se señalan en el artículo 

159.4.c) de la LCSP.

SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN CUYA PONDERACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR.
Incluirá  aquellos  documentos  que  sean  precisos  para  la  valoración  de  los  criterios  que 

dependan de un juicio de valor.

SOBRE Nº 3: DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA.
Anexo II:  PROPUESTA ECONÓMICA que  ha de servir  para la valoración de los CRITERIOS 

CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA.

Toda  la  documentación  de  las  proposiciones  presentadas  deberá  venir  en  castellano.  La 
documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse  de la  correspondiente traducción 
oficial al castellano. El licitador deberá firmar las proposiciones y los sobres-archivos que las incluyen  
en su presentación, mediante firma electrónica avanzada, que garantice la identidad e integridad del 
documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma. Si fuera el licitador una Unión  
Temporal de empresas, la oferta debe ser firmada por los representantes legales integrantes de la  
misma. Cuando se trate de documentación en papel que tenga que ser digitalizada, se puede aportar  
garantizando la persona que ostenta la representación con su firma electrónica avanzada su fidelidad 
con el original. La Administración podrá solicitar el cotejo del contenido de las copias y, con carácter  
excepcional,  requerir  a  la  persona  interesada  particular  la  exhibición  del  documento  o  de  la  
información original. Los sobres-archivos se firmarán electrónicamente y, se enviarán a través del  
módulo de licitación electrónica de la  PLACSP,  dentro del  plazo y hora  fijados en el  anuncio de  
licitación y en el pliego. El cierre de la oferta en el equipo del licitador no supondrá el envío a ningún  
efecto y  si  no se  hubiere  remitido la  oferta  a  la  PLACSP se  tendrá  por  no presentada.  Una vez 
remitida electrónicamente la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo que la retirada sea  
justificada.  Una  vez  realizada  la  presentación,  dicha  herramienta  proporcionará  al  licitador  un  
justificante  de  envío,  susceptible  de  almacenamiento  e  impresión,  con  el  sello  de  tiempo de  la  
PLACSP. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA.   Órgano con competencias  en materia  de contabilidad  y 
Facturación electrónica. 
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De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional tercera de la Ley 9/2017,  
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los actos de fiscalización se ejercen por el 
órgano Interventor de la Entidad local.

En  cumplimiento de la  obligación  de  este  Ayuntamiento de  disponer  de un Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas para permitir la presentación electrónica de todas 
las facturas y otros documentos emitidos por los proveedores y contratistas, se implanta y 
habilita  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  del  Ayuntamiento  de 
Socuéllamos a través de la siguiente dirección url: https://face.gob.es/es/, accesible a través de 
la sede electrónica de la Corporación: http://www.ayto.socuellamos.es

Los  códigos  DIR3 del  Ayuntamiento de Socuéllamos,  de  acuerdo con su estructura  
organizativa, son:

. Código oficina contable: L01130782 Intervención_Ayto. Socuéllamos

. Código órgano gestor: L01130782 Excmo. Ayuntamiento de Socuéllamos

. Código unidad de tramitación: L01130782 Intervención_Ayto. Socuéllamos

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  mejor  oferta  se 
atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-
precio.

CRITERIOS DE PONDERACIÓN AUTOMÁTICA

CRITERIO OFERTA

MEJORA DEL PRECIO DE TARIFAS Un  máx.  de  15  puntos  al  mayor 
porcentaje  de  rebaja,  prorrateado  a 
proporción el resto de ofertas.

AUMENTO DEL CANON Un máximo de 40 puntos, prorrateado 
a proporción el resto de ofertas.

CRITERIOS  QUE  DEPENDEN  DE  UN  JUICIO  DE 
VALOR

PROYECTO DE GESTIÓN
Se determinará  la  puntuación en función de la 
calidad  del  proyecto  aportado,  su  grado  de 
definición,  la  calidad  de  las  actuaciones  y 
actividades  incluidas,  el  compromiso  de 
contratación  de  personas  en  paro,  la 
capacitación  del  personal  adscrito  al  servicio, 
compromiso  de  cumplimiento  de  las 
Convenciones fundamentales de la Organización 
Mundial  del  Trabajo,  el  horario  de  las 
instalaciones, el equipamiento de las  mismas, los 
cursos  a  impartir,  la  organización  de 
competiciones  variadas,  la  colaboración  con 
clubes  y  asociaciones,  la  disponibilidad  para  el 

Un máximo de 20 puntos  a la  mejor 
oferta,  prorrateado  a  proporción  de 
múltiplos de 5 el resto de ofertas.
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uso  por  el  Ayuntamiento  de  las  instalaciones 
superior  a  la  mínima  exigible  de  50  horas 
anuales, limpieza de las mismas, etc.

MEJORAS EN AMPLIACIÓN DE MAQUINARIA DE 
GIMNASIO ESPECIFICANDO MARCA,  MODELO Y 
PRECIO (se valorará núm. de equipos y calidad 
precio de los mismos)

Un máximo de 15 puntos  a la  mejor 
oferta,  prorrateado  a  proporción  el 
resto de ofertas.

MEJORAS EN MAQUINARIA DE MANTENIMIENTO 
DE  INSTALACIONES  ESPECIFICANDO  MARCA, 
MODELO Y PRECIO (se valorará núm. de equipos 
y calidad precio de los mismos)

Un  máximo  de  5  puntos  a  la  mejor 
oferta,  prorrateado  a  proporción  el 
resto de ofertas.

INCREMENTO  DE  HORAS  DE  UTILIZACIÓN  A 
DISPOSICIÓN  MUNICIPAL  PARA  ASOCIACIONES, 
CLUBES  Y  GRUPOS,  TANTO  EN  GIMNASIO, 
PISCINA CLIMATIZADA Y/O VERANO

Un  máximo  de  5  puntos  a  la  mejor 
oferta,  prorrateado  a  proporción  el 
resto de ofertas.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos,  
se  produzca  un  empate  en  la  puntuación  otorgada  a  dos  o  más  ofertas,  se  utilizarán  los  
siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

1º: - Existencia de plan de igualdad de mujeres y hombres………………….5puntos
2º: - % de subida salarial  a trabajadores (sobre el  Convenio existente)…..hasta 5 

puntos, a prorratear sobre la mejor oferta

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que  se  refiere  el  
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el  
empate, y no con carácter previo.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Mesa de Contratación

La composición de la Mesa de Contratación se encuentra publicada en la Plataforma 
de Contratación del Estado.
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La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las  
ofertas y  calificar la  documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el  
artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que  
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de Proposiciones

Todas  las  proposiciones  recibidas  electrónicamente  a  través  de  la  PLACSP  serán 
custodiadas y encriptadas sin posibilidad de acceder a su contenido en ningún caso hasta que 
se reúna el  órgano de contratación para realizar las actuaciones correspondientes, siendo el 
procedimiento a seguir para la apertura electrónica de las proposiciones el que se detalla a 
continuación:

1. La Mesa de Contratación se reunirá en el plazo máximo de 5 días contado desde la 
fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones y, procederá al desencriptado 
de los Sobres-Archivo certificando la relación de documentos que figure en cada uno de ellos.

A  continuación,  constatará la  existencia  y  calificará el  contenido  de  la  declaración 
responsable, así como el contenido de los documentos no sustituidos por aquella.

2.  Si  la  Mesa  de  Contratación  observase  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la 
documentación  presentada,  lo  comunicará a  los  interesados  por  medio  de  la  PLACSP, 
concediéndose un plazo de tres días, desde el envío de la notificación al interesado, para que 
los  licitadores  los  corrijan  o  subsanen  a  través  de  la  mencionada  Plataforma  mediante 
comparecencia electrónica, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si  en el 
plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación.
Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán publicarse, el mismo día de la 
notificación, en el Perfil de contratante.

3. Acto seguido, la Mesa de Contratación llevará a cabo la lectura de las proposiciones 
admitidas, procediendo a:

• Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del  
pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

• Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

De todo lo actuado en los apartados anteriores se dejará constancia en el acta que 
necesariamente deberá extenderse en cada una de las sesiones, debiendo todas las actas ser 
objeto de publicación en el Perfil de contratante. Las mismas deberán recoger la declaración o 
manifestación  por  parte  de  todos  los  miembros  de  la  Mesa  de  Contratación,  de  que  no  
concurre  ningún  conflicto  de  interés  que  pueda  comprometer  su  imparcialidad  e 
independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el art ículo 64 
de la LCSP. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Requerimiento de Documentación
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El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que  
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento 
de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico  
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26  
de  febrero  de  2014,  así  como  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y de 
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por  
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará  
efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En  el  supuesto  señalado en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la  misma 
documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado clasificadas  las  
ofertas.

CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de  
la garantía de un 5% del valor estimado del contrato, esto es, 22.310,68 EUROS.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y  
los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de  
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 
las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades 
locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que 
las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  para  los  
contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para  
operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 
anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 
del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.
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Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido  [un año/6 meses] desde la fecha de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 
causas  no  imputables  al  contratista,  se  procederá,  sin  más  demora,  a  su  devolución  o 
cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá  hacerse  mediante  medios 
electrónicos.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores,  
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de 10 días a contar desde el primer  
acto de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde 
de los siete días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a  
cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra 
la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato

Se valoran las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público:
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Tipo especial

Consideraciones de tipo social
Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer
Combatir el paro
Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización 
Mundial del Trabajo

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Derechos y Obligaciones de las Partes

1. Régimen Contable.

El  concesionario  debe  llevar  una  contabilidad  diferenciada  respecto  de  todos  los 
ingresos  y  gastos  de  la  concesión.  Las  cuentas,  libros  y  documentos  contables,  con  sus 
justificantes, deberán estar a disposición de la Administración Contratante.

Asimismo, en dicha contabilidad diferenciada deberán quedar debidamente reflejados 
todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas separando contablemente los 
ingresos provenientes de las aportaciones públicas y aquellos otros procedentes de las tarifas  
abonadas por los usuarios.

2. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán  la  condición  de  obligaciones  esenciales  de  ejecución  del  contrato,  las  
siguientes:

 El  cumplimiento  de  la  propuesta  del  adjudicatario  en  todo aquello  que  haya  sido 
objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el 
contrato.

 Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares en relación con la subcontratación.

 Prestar  el  servicio  con  la  continuidad  convenida  y  garantizar  a  los  particulares  el  
derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas.

 Cuidar  el  buen orden del  servicio,  pudiendo dictar  las oportunas instrucciones,  sin 
perjuicio de los poderes de policía atribuidos a la administración.

 Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones 
que requiera el  desarrollo  del  servicio,  excepto cuando el  daño sea producido por 
causas imputables a la Administración.

 Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las  
empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos 
de suministro consecuencia del de gestión de servicios públicos.

 Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las 
disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  de  seguridad  social  y  de  prevención  de 
riesgos laborales.
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 Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares  en relación con la  adscripción de medios  personales  y  materiales  a la 
ejecución del contrato.

 El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono 
puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

 Será  obligación  del  concesionario  asumir  los  gastos  derivados  de  las  preceptivas 
publicaciones a efectos de la adjudicación del contrato.

 Al  finalizar  la  temporada  el  concesionario  dará  cuenta  al  Ayuntamiento  de  la 
liquidación de los ingresos derivados de los precios públicos fijados por la Ordenanza 
Fiscal Municipal.

 El contratista estará obligado a la elaboración de un inventario con todo el material y 
equipos existentes en las instalaciones, así como el nuevo aportado producto de las 
mejoras propuestas, y del que dará cuenta al inicio del contrato y a su finalización.

 El contratista será responsable del buen mantenimiento de las instalaciones y de todos  
los  equipos  que  las  mismas  albergan,  que  en  todo  caso  serán  propiedad  del  
ayuntamiento,  y  deberán  entregarse  al  Ayuntamiento  al  finalizar  el  contrato  en 
perfecto estado de utilización.

3. Plazo de garantía

El objeto del  contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 3 meses,  a contar  
desde la fecha de recepción o conformidad, plazo durante el  cual  la  Administración podrá  
comprobar  que  el  trabajo  realizado  se  ajusta  a  las  prescripciones  establecidas  para  su  
ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones 
Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos  
ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los  
trabajos  efectuados el  órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al  contratista  la  
subsanación de los mismos o la incautación de la garantía.

4 Gastos exigibles al contratista

Son  de  cuenta  del  Contratista  los  gastos  de  adjudicación,  en  su  caso,  de  la  
formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

5. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo  
por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 
organismo  público  o  privado  que  sean  necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del  
suministro, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios. 
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             CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Información sobre las condiciones de subrogación en 
contratos de trabajo. 

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de 
eficacia  general,  imponga  al  adjudicatario  la  obligación  de  subrogarse  como  empleador  en 
determinadas relaciones laborales, se facilitará a los licitadores la información sobre las condiciones  
de los contratos de los trabajadores a los que afecte la  subrogación,  que resulte necesaria para 
permitir una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, información que se  
facilita en cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 LCSP.

La  empresa que resulte  adjudicataria  del  presente contrato y  que tenga la  condición  de 
empleadora  de  los  trabajadores  afectados,  estará  obligada  a  proporcionar  la  información 
anteriormente referida, a requerimiento del responsable del contrato. Como parte de la información  
en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el  
convenio colectivo de aplicación y los  detalles  de categoría,  tipo de contrato,  jornada,  fecha de  
antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los 
pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación.

En todo caso, en relación al régimen de subrogación deberá estarse a lo dispuesto en el 
artículo 130LCSP.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 LCSP,  se recoge la posibilidad de obligación 
de subrogación por norma legal, convenio colectivo o acuerdo de negociación colectiva de eficacia 
general,  de  acuerdo  con   la  información  facilitada  por  la  empresa  que  viniese  efectuando  la  
prestación  objeto  del  contrato  que  consta  en  el  Anexo  III, relativo  a  la  información  sobre  las 
condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación al objeto de permitir  
una exacta evaluación de los costes laborales. 

Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo  
2/2015, de 23 de octubre, el contratista está obligado a responder de los salarios impagados a los  
trabajadores  afectados  por  subrogación,  así  como  de  las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social 
devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos sean subrogados por el  
nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda a este último. En este caso, la  
Administración, acreditada la falta de pago de los citados salarios, procederá conforme a lo previsto 
en el artículo 130.6 de la citada Ley.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Subcontratación

Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones  accesorias  objeto  del 
contrato en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017,  
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:
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-Identificación  del  subcontratista,  con  sus  datos  de  personalidad,  capacidad  y 
solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con 
la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para  
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los  
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que 
vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-
ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y  
fomento de la rehabilitación de viviendas.

d)  El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e)  Los  subcontratistas  quedarán  obligados  sólo  ante  el  contratista  principal  que 
asumirá  la  total  responsabilidad de la  ejecución del  contrato frente  al  Ayuntamiento,  con 
arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y  a  los  términos del 
contrato,  sin  que  el  conocimiento  por  parte  del  Ayuntamiento  de  la  existencia  de  
subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f)  El  contratista  deberá  abonar  a  los  subcontratistas  el  precio  pactado  por  las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la  Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el  
contratista aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las 
empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Incumplimiento del Concesionario

Cuando  el  contrato  recaiga  sobre  un  servicio  público,  si  por  causas  ajenas  al 
concesionario o bien del incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no 
reparable  por  otros  medios  en el  servicio,  la  Administración podrá  acordar  el  secuestro o 
intervención del mismo. En todo caso, el concesionario deberá abonar a la Administración los 
daños y perjuicios que efectivamente le haya ocasionado.

Los  incumplimientos  de  las  obligaciones  del  concesionario  se  clasifican  en  leves  y  
graves.

Se consideran infracciones Graves:

a. El incumplimiento total de las prohibiciones establecidas en la LCSP
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b. La omisión de actuaciones que sean obligatorias de conformidad con la legislación 
legalmente aplicable

c. La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de 
los bienes objeto de la concesión

d. El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente Pliego.
e. El cobro al usuario de tarifas superiores a las autorizadas por la Administración.

Se consideran infracciones  Leves  todas las demás no previstas anteriormente y que 
conculquen de algún modo las condiciones establecidas en este Pliego, en perjuicio leve de la 
concesión de servicios

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento

Se podrán imponer penalidades de carácter económico, que se establecerán de forma 
proporcional al tipo de incumplimiento a la importancia económica de la explotación.

1 Penalidades 

La  Administración  podrá  imponer  penalidades  de  carácter  económico  de  forma 
proporcional  al tipo de incumplimiento y a la importancia económica de la  explotación. El  
límite máximo de las penalidades anuales a imponer no podrá exceder del 20% de los ingresos  
obtenidos por la concesión de servicios durante el año anterior.

Cuando el incumplimiento sea calificado como grave se podrá resolver a la concesión 
del servicio

2 Multas Coercitivas

Con  independencia  del  régimen  de  penalidades  indicado  anteriormente,  la  
Administración podrá imponer al concesionario imponer multas coercitivas cuando persista en  
el incumplimiento de sus obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no 
las haya cumplido en el plazo fijado.

El importe diario de la multa será de 100€/día.

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego 
y en los fijados en los artículos 211 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del  
contratista.

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el importe  
a abonar al  concesionario  por  razón de la  expropiación de terrenos,  ejecución de obras  y  
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adquisición  de  bienes  que  deben  revertir  a  la  Administración  será  el  que  resulte  de  la 
valoración de la concesión.

Los efectos de la resolución del contrato se regirán por lo establecido en el artículo 295  
de la LCSP

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Reversión

Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración, debiendo el  
concesionario entregar las obras e instalaciones objeto de la concesión en un adecuado estado 
de conservación y funcionamiento.

Los bienes afectos a la concesión, que van a revertir a la Administración y no pueden 
ser objeto de embargo, son los recogidos en el inventario de bienes de las instalaciones que se  
adjunta a este pliego.

Dos meses antes de la finalización del plazo de la concesión y, en consecuencia, antes  
de la reversión, la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de 
los bienes se verifique en las condiciones convenidas

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Responsable del Contrato

En  el  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  se  designará  un  técnico  municipal 
responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de 
la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  en  concreto  las 
siguientes:

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el  
contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia 
social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier  
incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el  
órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

—  Dar  al  contratista  las  instrucciones  oportunas  para  asegurar  el  efectivo 
cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en 
cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación 
pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 
del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario,  
resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles  
indemnizaciones que puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.
—  Informar  en  los  expedientes  de  reclamación  de  daños  y  perjuicios  que  haya 

suscitado la ejecución del contrato.
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Confidencialidad y tratamiento de datos

1 Confidencialidad

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 
la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental,  mediante la  aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 
y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta  
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general 
de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá 
aunque  haya  finalizado  el  contrato  con  el  responsable  del  tratamiento  de  los  datos 
(Ayuntamiento).

2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados  
de  que  los  datos  de  carácter  personales  que,  en  su  caso,  sean  recogidos  a  través  de  la 
presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 
serán  tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado 
mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMARA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se  regirá  por  lo  establecido en este  Pliego,  y  para  lo  no previsto en él,  será  de 
aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se  
transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8  
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos  
del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras  
la  entrada en vigor  del  Real  Decreto 817/2009;  supletoriamente se  aplicarán las  restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9F

F3
P4

E7
T7

H
7F

6D
3Z

5Q
4J

D
6X

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
oc

ue
lla

m
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 2

7 



ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª._________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación 

en la licitación ________________________________, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la Concesión de servicios  

de ___________________.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  apartado 

primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  

por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de febrero de 2014 para ser adjudicatario 

del contrato de servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que,  en  su  caso,  está  debidamente  clasificada  la  empresa  o  que  cuenta  con  los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 

71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al  

corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes.

 Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del  

contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 

corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].
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 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 

___________________________________.

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 

que  se  hace  referencia  en  el  apartado segundo de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  

propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido  

para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
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ANEXO II

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para  

la contratación de la concesión de servicio de ________________ por procedimiento abierto 

anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al  

contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a 

llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  con  la  aportación  de  un  canon   anual 

de_____________________________

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».
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ANEXO III

INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE LOS TRABAJADORES A 
LOS QUE AFECTE LA SUBROGACIÓN AL OBJETO DE PERMITIR UNA EXACTA EVALUACIÓN DE LOS 
COSTES LABORALES. ESTA INFORMACIÓN SE FACILITA EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 130 LCSP

a) Listado del personal afecto a la subrogación del contrato.
6 trabajadores

b) Convenio Colectivo de aplicación.

- CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE 
LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

- CONVENIO ESTATAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y GIMNASIOS.

c) Detalles de categoría, tipo de contrato, jornada de trabajo, fecha de antigüedad, 
vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador y pactos en vigor 
aplicables a los trabajadores a los que afecta la subrogación.

Personal Categoría Antigüedad Tipo de contrato 

Jornada 

Trabajo 

Horas/

semana

Salario 

Bruto 

Mensual

1 Administración y coordinación de 

centro (*)

16-03-2019 Fijo discontinuo en 

excedencia por 

interés particular

100% 2.228,71 €

1 Monitora acuática-socorrista 22-06-2019 Fijo discontinuo 100 % 1.833,01 €

1 Recepción-raquilla-limpieza 25-10-2021 Fijo discontinuo 100% 1.432,62 €

1 Monitor acuático-socorrista-

coordinación

16-03-2019 Fijo discontinuo 100% 2.096,81 €

1 Socorrista 04-09-2024 Fijo discontinuo 10% 182,15 €

1 Monitor acuático-socorrista 01-09-2023 Fijo discontinuo 23,7% 501,53 €

(*) Se ha contratado una persona para este puesto de trabajo en las siguientes condiciones:

Personal Categoría Antigüedad Tipo de contrato 

Jornada 

Trabajo 

Horas/

Salario 

Bruto 

Mensual
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semana

1 Administración 09-10-2023 Fijo discontinuo 100% 1.833,01 €

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9F

F3
P4

E7
T7

H
7F

6D
3Z

5Q
4J

D
6X

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
oc

ue
lla

m
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 2

7 


	Expediente 3284/2024
	Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
	Procedimiento: Abierto y urgente
	Aprobación: Junta de Gobierno Local 03/10/2024.
	PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LAS PISCINAS CUBIERTA CLIMATIZADA Y DE VERANO DE SOCUÉLLAMOS (CIUDAD REAL)
	Lugar y plazo presentación de proposiciones
	Forma y contenido de las proposiciones
	CLÁUSULA UNDÉCIMA. Órgano con competencias en materia de contabilidad y Facturación electrónica.
	CLÁUSULA DUODÉCIMA. Criterios de Adjudicación
	CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Admisibilidad de Variantes
	CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates
	CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Mesa de Contratación
	CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de Proposiciones
	CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Requerimiento de Documentación
	CLÁUSULA DECIMONOVENA. Adjudicación del Contrato
	CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato
	CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Derechos y Obligaciones de las Partes
	CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo.

	CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Subcontratación
	CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Incumplimiento del Concesionario
	CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento
	CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Resolución del Contrato
	CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Reversión
	CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Responsable del Contrato
	CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Confidencialidad y tratamiento de datos
	CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMARA. Régimen Jurídico del Contrato
	DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
	INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE LOS TRABAJADORES A LOS QUE AFECTE LA SUBROGACIÓN AL OBJETO DE PERMITIR UNA EXACTA EVALUACIÓN DE LOS COSTES LABORALES. ESTA INFORMACIÓN SE FACILITA EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 130 LCSP



		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Socuéllamos
	2024-10-04T14:35:42+0200
	Socuéllamos
	MARIA SOLEDAD DEL SOCORRO LOPEZOSA - 06235162T (FIRMA)
	Lo acepto




